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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 

ACTA DE AUDIENCIA INICIAL VIRTUAL  
ART. 372 C. G. del P. 

Fecha 26  Abril  2022 
Hora de 

Inicio 
9:22 a.m. 

Hora  
Terminación  

 

10:07 a.m. 

 

Tipo de procedimiento 
Verbal - Restitución de bienes inmuebles entregados en comodato 

 

 RADICACIÓN DEL PROCESO 

 
05266 – 31 – 03 – 001 – 2019 -00301- 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Intervinientes Nombre Identificación  

Asistió 

si no 

Demandante  

Inversiones Urbanismo y 
Construcciones S.A. 
–INUBERCO S.A.- R/L. Jorge Enrique 
Hoyos Mejía  
(contabilidad@incoconsa.com) 
gerencia@cimainmobiliaria.com.co 

Nit: 890.915.992-8 
 

CC 2.776.033 
X  

Apoderado 
Judicial 

Sergio Alberto Mora 
(sergiomora@une.net.co) 
Fijo: 266-30-01 
 Cel: 310-426-47-48 

TP. 34.486 X  

Demandado 
Urbanización Luminares P.H.   
R/L. María Victoria Mendoza Hinestroza 
(admonluminares@gmail.com) 

  

C.C.44.001.180 
 

x  

Apoderado 
judicial  

David Arango Vásquez  
 (david.arango.vasquez@gmail.com) 

Celular: 314-775-88-63 

T.P 304.664 
X 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

ETAPAS DESARROLLADAS EN LA AUDIENCIA: 
 

 

1.  ACREDITACIÓN DE REPRESENTACIÓN LEGAL: 
 
 
Previo a la celebración de la audiencia, se allegó un nuevo certificado de 

existencia y representación de la Propiedad Horizontal demandada, el cual da 

mailto:contabilidad@incoconsa.com
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cuenta de que la nueva representante de la Urbanización es la señora María 

Victoria Mendoza Hinestroza, la cual se incorpora y se tendrá en cuenta a partir 

de la fecha para las futuras actuaciones. 

 

2. CONCILIACIÓN.  
 
Durante la etapa de conciliación las partes solicitaron la suspensión del proceso 

hasta el 15 de junio del presente año, con el fin de concretar y adelantar un 

entendimiento para dar por terminado el presente proceso; fecha en la que se 

reanudará el mismo y se continuará con la presente audiencia, a las nueve (9:00. 

a.m.).  

 
3. DECRETO DE SUSPENSIÓN DEL PROCESO. 
 
 

DECISION: 

 

Encontrándose ajustada a derecho la petición realizada por las partes, de 

conformidad a lo dispuesto por el inciso 2º del art. 161 del C.G del P., se decreta la 

suspensión del proceso hasta el 15 de junio de 2022, fecha en la cual se continuará 

con la presente audiencia, a las nueve de la mañana (9:00. a.m.).  

  

Lo decidido quedó notificado en estrados. 

 
 

 
 

45 
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INDICE DE LA GRABACION 

ETAPA Tiempo de 
grabación 

en minutos 

V
id

eo
 

N
ú

m
er

o
 

1. Presentación de las partes (previo a la 
conciliación)  

00:00 a 06:43 
 

1  
 

2. Suspensión proceso  00:00 a 00:50 2 


